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  Federación de Rusia: enmienda al proyecto de resolución revisado 

A/C.3/75/L.18/Rev.1 
 

 

  Matrimonio infantil, precoz y forzado 
 

 

 En el vigésimo sexto párrafo del preámbulo sustitúyase la frase “los efectos 

negativos multidimensionales y sin precedentes de la pandemia de COVID-19 en la 

incidencia de matrimonios infantiles, precoces y forzados y en los esfuerzos para 

ponerles fin, incluidas las consecuencias económicas, sociales y humanas de gran 

alcance de la pandemia y sus efectos devastadores” por la frase siguiente: “la crisis 

sin precedentes causada por la pandemia de COVID-19 que se prevé que tendrá 

efectos negativos multidimensionales en la incidencia de matrimonios infantiles, 

precoces y forzados y en los esfuerzos para ponerles fin, entre otras cosas debido a 

sus efectos socioeconómicos devastadores”.  

 

https://undocs.org/es/A/C.3/75/L.18/Rev.1

